


ATENCION EN SALUD INTEGRAL 
A VICTIMAS DE VIOLENCIA 

Y/O ABUSO SEXUAL 
RESOLUCIÓN 459 DE 2012 (marzo 6)
Por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención 
Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual.



Brindar a los equipos de salud una herramienta metodológica y
conceptual con los criterios básicos e indispensables para el abordaje
integral de las víctimas de violencia sexual que garanticen una atención
con calidad y el restablecimiento de los derechos de las víctimas.

No tiene la intención de constituirse o servir como un estándar de
atención en salud.

Cada caso individual. La adherencia a las recomendaciones de esta guía
no asegura un resultado exitoso en cada caso.

El juicio final de profesional (es): responsables de las decisiones clínicas.

cualquier alejamiento de este protocolo deba ser documentado en la
historia clínica.

OBJETIVO DEL PROTOCOLO 



OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Ofrecer a las instituciones prestadoras de servicios de salud, profesionales y equipos

interdisciplinarios, procesos, procedimientos e insumas para garantizar la atención

oportuna, integral y de calidad a la población más allá de la ocurrencia de los eventos que

constituyen la violencia sexual y evitar la revictimización

• Articular guías y reglamentos relacionados con la toma de pruebas, tratamiento adecuado y

acciones de protección para garantizar la integralidad de la atención y la restitución de

derechos de las víctimas.

• Poner en marcha el funcionamiento de la ruta intersectorial, articulando el sector salud con

protección y justicia para garantizar la restitución de derechos de las víctimas

• Ofrecer instrumentos y formatos necesarios para cumplir con los procedimientos

necesarios en los procesos de judicialización de los casos de violencia sexual.



JUSTIFICACION
La violencia sexual tiene repercusiones en el bienestar y la salud
física, mental y social de las víctimas y sus familias, así como de la
sociedad en general.

Las consecuencias de la violencia sexual dependen del tipo o forma
de violencia sexual, la relación entre la víctima y el agresor, las
condiciones o situaciones de las víctimas como por ejemplo la edad,
el contexto en el que se produzcan las victimizaciones sexuales, es
decir, relaciones familiares, sociales, comerciales o en el conflicto
armado, las redes familiares y sociales de apoyo, la respuesta y
atención de las instituciones y los recursos personales para
sobreponerse al hecho violento.



JUSTIFICACION 
El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), en 2010, realizó
20.142 exámenes sexológicos, de los cuales el 84% correspondió a mujeres y el 16% a
hombres. Teniendo en cuenta la edad, el 86% de los dictámenes se realizaron a niñas,
niños y adolescentes menores de 18 años.

De acuerdo con las variables de sexo y edad, de todas las personas, las niñas entre 10
y 14 años son el grupo más afectado y, entre los hombres, los niños de 5 a 9 años son
las principales víctimas de los delitos sexuales. Entre los principales agresores se
encuentran: familiares (padrastros, padres y tíos/as) con un 34,86%, otros conocidos
(vecinos y los amigos) con un 32,53%, personas desconocidas en un 19,69% y la
pareja o ex-pareja con un 6,12% de los casos. El sitio más común de ocurrencia de los
hechos de violencia sexual fue la vivienda (59% de los casos).



NORMATIVIDAD



RESOLUCION 1779 DE 2008 (12 DICIMEBRE)
Por medio de la cual determina la escasa de sanciones y procedimientos 
por incumplimiento a los preceptos señalados en el articulo 9 (ley 1146 

de 2007)



RESOLUCION 1779 DE 2008 (12 DICIMEBRE)
Por medio de la cual determina la escasa de sanciones y procedimientos 
por incumplimiento a los preceptos señalados en el articulo 9 (ley 1146 

de 2007)



NORMATIVIDAD

Que el artículo 8° de la Ley 1257 de 2008, “por la cual se
dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de
formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se
reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la
Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”, consagra
los derechos de las víctimas de violencia, a recibir atención
asistencia médica, entre otros



NORMATIVIDAD

El Gobierno Nacional expidió el Decreto numero 4796 del
2011, ‘‘por el cual se reglamentan los artículos 8° , 9° , 13 y
19 de la Ley 1257 de 2008 y se dictan otras disposiciones”,
señalando en su artículo 5° que “(…) De igual forma,
adoptará el Modelo y Protocolo de Atención Integral en
Salud a Víctimas de Violencia Sexual



TIPOS DE VIOLENCIA SEXUAL 
EN COLOMBIA 







Violencia Sexual

Todo acto sexual, la
tentativa de consumar un
acto sexual, los
comentarios o
insinuaciones sexuales no
deseadas, o las acciones
para comercializar o utilizar
de cualquier otro modo la
sexualidad de una persona.



Violación/asalto sexual

Acto de naturaleza sexual no deseado como
besos, caricias, sexo oral o anal, penetración
vaginal, que es impuesto a una persona



Abuso sexual

Aprovechamiento, por parte del sujeto activo del 
delito o agresor, de circunstancias que lo ubican 

en una situación ventajosa frente a la víctima 
como por ejemplo autoridades dadas por la edad 

(adulto – menor de 14 años), poder (jefe, 
maestro, sacerdote, medico, pastor, funcionario 

público, militar, etc.), incapacidad física o 
psicológica de la víctima entre otras.



Explotación sexual

violencia sexual en la cual el medio 
utilizado por el agresor es la 

“cosificación”, es decir, la persona es 
convertida en una mercancía y 

utilizada sexualmente.



Trata de Personas con fines de 
explotación sexual

manifestación contemporánea de esclavitud que va en 
detrimento de la dignidad humana

equipar a los seres humanos a la condición de objetos

El delito se configura cuando el agresor capta o atrae a la 
víctima (con una oferta, aviso clasificado, etc…) con la intención 

de trasladarle (dentro o fuera de su ciudad, departamento o país) 
y finalmente la acoge con el fin de explotarla sexualmente. 

el consentimiento de la víctima no exime de responsabilidad 
penal al agresor.



Explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes

Abuso sexual cometido contra un menor 
de 18 años, en el que a la víctima o a un 
tercero se le ofrece pagar o se le paga en 

dinero o en especies. La víctima es 
comprada y vendida como un objeto por 

adultos.



Detección de la violencia sexual 
en los servicios de salud



Para tener en cuenta

Responsabilidad del personal de salud:

Detectar los posibles casos de violencia o abuso sexual en niños,
niñas y adolescentes, así como adultos en condiciones de
discapacidad, sin embargo también deben saber que no todas
las molestias o signos referidos al área anogenital, ni todos
los síntomas de comportamiento, aunque se hayan asociado,
significan violencia sexual



Para tener en cuenta
Recepción inmediata de la víctima de violencia sexual en el servicio de urgencias
médicas.

Una vez ocurrido el caso de violencia sexual en cualquiera de sus tipos, éste debe
atenderse como una urgencia médica y clasificarse según el tiempo transcurrido desde
el momento del hecho.

•TRIAGE 1 < 72 Horas
•TRIAGE 2 > 72 Horas

Si la víctima acude con ideación depresiva, de muerte o suicida, sangrado vaginal o
uretral severo secundario a trauma, retraso menstrual con sangrado vaginal y dolor
severo, agitación psicomotora, confusión, alucinaciones, u otros síntomas y signos
físicos o psicológicos que indiquen alto riesgo para la vida o la salud, en estos casos,
también se clasificará como Triage 1 independientemente del tiempo transcurrido
entre el momento de la victimización y el de la consulta.



ARTÍCULO 219-B. OMISIÓN DE DENUNCIA. 

El que, por razón de su oficio, cargo, o actividad, tuviere 
conocimiento de la utilización de menores para la realización 

de cualquiera de las conductas previstas en el presente 
capítulo y omitiere informar a las autoridades administrativas o 
judiciales competentes sobre tales hechos, teniendo el deber 
legal de hacerlo, incurrirá en multa de trece punto treinta y 

tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Si la conducta se realizare por servidor público, se impondrá, 
además, la pérdida del empleo.



PREVENCION Y PROMOCION



DEBERES Y DERECHOS DE LAS VICTIMAS

Las víctimas de violencia de género tienen derecho a:

• Recibir atención integral a través de servicios con cobertura suficiente, accesible y 
de calidad.

•Recibir orientación, asesoría jurídica y asistencia técnica legal con carácter gratuito, 
inmediato y especializado desde el momento en el que el hecho constitutivo de 
violencia se ponga en conocimiento de la autoridad.

•Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con sus derechos 
y con los mecanismos y procedimientos.

•Dar su consentimiento informado para los exámenes médico-legales en los casos 
de violencia sexual y escoger el sexo del facultativo para la práctica de los mismos 
dentro de las posibilidades ofrecidas por el servicio.

•Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación con la salud 
sexual y reproductiva



DEBERES Y DERECHOS DE LAS VICTIMAS 

Las víctimas de violencia de género tienen derecho a:

•Ser tratada con reserva de identidad al recibir la asistencia médica, legal, o 
asistencia social respecto de sus datos personales, los de sus descendientes o de los 
de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia.

•Acceder a los mecanismos de protección y atención para ellas y sus hijos e hijas.

•La verdad, la justicia, la reparación y garantías de no repetición frente a los hechos 
constitutivos de violencia.

•La estabilización de su situación conforme a los términos previstos en la Ley.

•A decidir voluntariamente si puede ser confrontada con el agresor en cualquiera 
de los espacios de atención y en los de procedimientos administrativos, judiciales o 
de otro tipo.



DEBERES Y DERECHOS DE LAS VICTIMAS 

Ley 1146 de 2007, dispuso que el Sistema General de Seguridad Social en Salud tanto público 
como privado, así como los hospitales y centros de salud de carácter público, están en la 
obligación de prestar atención médica de urgencia e integral en salud a través de profesionales y 
servicios especializados a los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente, garantizando:

•Atención inmediata en cumplimento del principio de prevalencia de sus derechos, clasificando 
y atendiendo estos casos como de urgencia médica.

•Examen y tratamiento de infecciones de transmisión sexual adquiridas con ocasión del abuso.

•Provisión de antirretrovirales en caso de violación y/o riesgo de VIH/Sida.

•Durante la atención de la urgencia se realizará una evaluación física y psicológica del niño, niña 
o adolescente víctima del abuso, teniendo cuidado de preservar la integridad de las evidencias.

•La recolección de manera oportuna y adecuada de las evidencias, siguiendo las normas de la 
Cadena de Custodia.

•Dar aviso inmediato a la policía judicial y al ICBF.

•La práctica inmediata de las pruebas forenses, patológicas y psicológicas necesarias para 
adelantar el proceso penal correspondiente.




